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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Cultura, Juventud y Deportes

428 Orden de 31 de diciembre de 2007, de la 
Consejería de Cultura, Juventud y Deportes, 
por la que se establecen las bases reguladoras 
y la convocatoria de subvenciones a Clubes 
Deportivos de la Región de Murcia para el año 2008.

La práctica deportiva ha adquirido en la sociedad 
actual una gran trascendencia, dada su incidencia en 
el desarrollo armónico e integral de las personas en si 
mismas y en su dimensión social, en la mejora de la 
calidad de vida y en la sana utilización del ocio y el tiempo 
libre de los ciudadanos.

La Ley 2/2000, de 12 de julio, del Deporte de la 
Región de Murcia, establece en su artículo 2 que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia promoverá, 
fomentará y garantizará las actividades deportivas, 
propiciando y facilitando el acceso de los ciudadanos a la 
práctica del deporte como medio de garantizar el desarrollo 
integral de la persona.

La práctica deportiva se encauza, fundamentalmente 
a través de las entidades deportivas de la Región de Mur-
cia, definidas en el artículo 35 de la Ley del Deporte de la 
Región de Murcia, como aquellas asociaciones de carácter 
privado, que, inscritas como tales en el Registro de Entida-
des Deportivas de la Región de Murcia, tengan por objeto 
exclusivo o principal el fomento, el desarrollo y la práctica 
por parte de sus asociados de actividades deportivas o de 
una o varias modalidades o especialidades deportivas.

De entre las entidades deportivas, según dispone el ar-
tículo 50 de la Ley del Deporte de la Región de Murcia, los 
clubes deportivos representan la base de la organización 
deportiva y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
fomentará y potenciará su creación y desarrollo, en tanto que 
juegan un importante papel, por un lado mediante la organi-
zación de los eventos deportivos de relevancia que se cele-
bran en la región y, por otro lado, contribuyendo al aumento 
de la práctica deportiva por parte de los ciudadanos, además 
de realizar una importante labor de promoción de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia en el exterior.

Dado el interés público de las actividades realizadas 
por los Clubes Deportivos de la Región de Murcia, se hace 
necesario colaborar económicamente con ellos, tanto en 
lo que se refiere a la organización de eventos deportivos 
de relevancia para la región, como en la participación en 
aquellas competiciones de mayor relevancia en el ámbito 
nacional o regional, que contribuyen decisivamente a fo-
mentar las correspondientes modalidades deportivas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma y, por consiguiente, al 
fomento de la práctica deportiva entre los ciudadanos.

Se ha de tener en cuenta, asimismo, que la organi-
zación y participación en actividades, eventos o competi-
ciones deportivas, exige en la actualidad una gran capaci-
dad financiera, por lo que se hace imprescindible que las 
subvenciones que se regulan en la presente Orden sean 
entregadas en su totalidad, a los clubes deportivos, con 
carácter previo a su justificación, ya que en caso contrario 
éstos no dispondrían de los medios necesarios para ga-
rantizar, bien la organización de eventos deportivos, bien 
su participación en las correspondientes competiciones 
deportivas.

El proyecto de Ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2008, recoge los correspondientes créditos para 
la concesión de subvenciones a clubes deportivos de la 
Región de Murcia que organicen, celebren o participen en 
actividades y eventos deportivos, por lo que, al objeto de 
efectuar la asignación de los referidos créditos en las con-
diciones de publicidad, concurrencia y objetividad y demás 
principios recogidos en el artículo 4 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, se hace necesario estable-
cer las normas reguladoras para su concesión.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Deportes y de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y en la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Ré-
gimen Jurídico de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en los 
artículos 13 y 17, en relación con el artículo 10 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo
Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden establecer las bases re-

guladoras y la convocatoria de las subvenciones destinadas 
a los Clubes Deportivos de la Región de Murcia, a conceder 
en régimen de concurrencia competitiva, para colaborar con 
éstos en los gastos ocasionados con motivo de la realización 
y organización de eventos deportivos así como la participa-
ción en actividades deportivas que contribuyan a fomentar y 
potenciar la práctica deportiva en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia durante el año 2008.

Artículo 2. Dotación presupuestaria.
El importe de las subvenciones se financiará con car-

go a la partida presupuestaria 11.05.00.457A.48460, có-
digo de proyecto 34045 “Convocatoria clubes deportivos. 
Participación y organización actividades deportivas”, por 
una cuantía total máxima de 900.000 euros, de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2008, haciendo cons-
tar que la concesión de las mismas queda sometida a la 
condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 
suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la 
presente Orden en el ejercicio 2008.
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Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones 

objeto de la presente Orden, los Clubes Deportivos de la 
Región de Murcia que reúnan los siguientes requisitos a la 
fecha de presentación de las solicitudes:

a) Tener la sede social en el territorio de la Región 
de Murcia.

b) Estar inscritos en el Registro de Entidades Depor-
tivas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

c) Tener por objeto la práctica, por parte de sus aso-
ciados, de alguna de las modalidades deportivas recogidas 
en el Anexo I de la presente Orden.

d) Cumplir con los criterios de valoración estableci-
dos en el anexo I de esta Orden.

e) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, 
salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias con el Estado, en los términos recogi-
dos en el artículo 18.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

g) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social, en los términos 
recogidos en el artículo 19 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) No estar incurso en ninguna de las circunstancias 
a las que se refiere el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación 
de este requisito se realizará mediante la presentación de 
la declaración responsable que aparece recogida en el 
anexo V de la presente Orden.

2. La acreditación de los requisitos mencionados en los 
apartados e), f), y g) del apartado 1 se realizará mediante los 
certificados expedidos por los órganos competentes, que se 
recabarán de oficio por el órgano gestor, con anterioridad a la 
propuesta definitiva de resolución de concesión.

Artículo 4. Solicitudes, documentación, lugar y 
plazo de presentación.

1. Para concurrir a la presente convocatoria será ne-
cesario presentar, por los Clubes Deportivos interesados, 
la solicitud suscrita por su Presidente, dirigida al Conse-
jero de Cultura, Juventud y Deportes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que 
se formalizará en el modelo normalizado que figura como 
Anexo II a esta Orden y que estará disponible en la página 
web: www.carm.es/ccjd.

2. Junto con la solicitud, deberá acompañarse la si-
guiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del C.I.F. de la entidad.
b) Proyecto, en su caso, de los eventos o competicio-

nes deportivas baremables, de conformidad con el Anexo I 

de esta Orden, que se van a organizar por el Club deporti-
vo durante el año 2008, avalado por la federación deporti-
va de la Región de Murcia correspondiente.

c) En su caso, certificado donde se acrediten los cri-
terios puntuables realizados por el club y por los deportis-
tas adscritos al mismo conforme al Anexo I de esta Orden, 
expedido por la correspondiente federación regional cuan-
do se trate de competiciones y resultados de ámbito na-
cional o por la Federación Española para competiciones y 
resultados de ámbito internacional, según modelo normali-
zado que se adjuntan a la presente Orden como Anexo III 
(1) y (2).

d) Declaración responsable de no estar incurso en 
ninguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que impiden obtener la condición de be-
neficiario de éstas, según modelo normalizado que figura 
como anexo V a esta Orden.

e) Certificado expedido por entidad bancaria, en el 
que conste el código de cuenta cliente (20 dígitos), de la 
que el solicitante es titular y en la cual solicita que le sea 
abonada la subvención.

3. Con independencia de la documentación exigida, 
la Dirección General de Deportes se reserva la facultad de 
requerir a los interesados o a otra entidad pública o priva-
da, la información y documentación complementaria que 
considere necesaria.

4. Las solicitudes de los interesados acompañarán 
los documentos e informaciones determinadas en estas 
Bases, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran 
en poder de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en cuyo caso el solici-
tante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del 
artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados o, en su caso, emitidos, y siempre que no ha-
yan transcurrido mas de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan. A estos efectos 
se entiende que finalizó en la fecha en que se notificó al 
ahora solicitante de la subvención la resolución final del 
procedimiento inicial que individualmente le afectase como 
interesado.

En los supuestos de imposibilidad material de obte-
ner el documento, el órgano competente para la instruc-
ción podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su 
defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos 
a que se refiere el documento, con anterioridad a la formu-
lación de la propuesta de resolución.

5. A efectos de lo previsto en el artículo 6 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciu-
dadanos a los Servicios Públicos, la presentación de la so-
licitud por parte del beneficiario conllevará la autorización 
al órgano gestor para recabar los certificados a emitir por 
el órgano competente sobre el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social.
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6. Las solicitudes se presentarán en el Registro de 
la Consejería de Cultura, Juventud y Deportes, en la ven-
tanilla única de aquellos municipios que dispongan de la 
misma, o por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

La presentación de solicitudes a través de las ofici-
nas de correos se hará en sobre abierto, con objeto de que 
en la cabecera de la primera hoja de la solicitud, se hagan 
constar con claridad, el nombre de la oficina y la fecha, el 
lugar, la hora y minuto de su admisión, según contempla el 
artículo 31 del Reglamento por el que se regula la presta-
ción de los servicios postales, aprobado por Real Decreto 
1829/1999, de 3 de diciembre.

7. El plazo para la presentación de solicitudes em-
pezará a computarse a partir del dia siguiente al de la pu-
blicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y finalizará el 15 de febrero de 2008.

8. El plazo para la subsanación de defectos y/o pre-
sentación de la documentación requerida será de diez días 
hábiles a contar desde el siguiente al de recepción de la 
notificación correspondiente, con indicación de que trans-
currido el mismo sin haberse subsanado la falta o aportado 
los documentos solicitados se tendrá al interesado desis-
tido de su solicitud previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, según dispone el artículo 71.1 de la misma 
Ley.

Artículo 5. Instrucción del procedimiento.
1. La competencia para la instrucción del procedi-

miento corresponderá al Jefe de Servicio de Deportes, 
quién podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales debe formular-
se la propuesta de resolución.

2. El órgano instructor realizará una preevaluación 
de las solicitudes presentadas, en la que se verificará el 
cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir 
la condición de beneficiario. A efectos de la acreditación 
de los requisitos contenidos en los apartados e), f) y g) del 
artículo 3.1 de la presente Orden, se tendrá en cuenta en 
este momento del procedimiento la declaración responsa-
ble a que se refiere el artículo 4.2 d).

Las solicitudes formuladas por aquellos solicitantes 
que no cumplan las condiciones impuestas para adquirir la 
condición de beneficiario, serán inadmitidas mediante re-
solución motivada del Director General de Deportes.

3. Para el estudio y valoración de las solicitudes ad-
mitidas se constituirá una Comisión de Evaluación, presidi-
da por el Director General de Deportes o persona en quien 
delegue, e integrada además por tres funcionarios de la 
Dirección General de Deportes, designados por éste, ac-
tuando uno de ellos como Secretario, que ajustará su fun-

cionamiento a las normas contenidas en el Capítulo II del 
Título II de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común. El Director General de 
Deportes podrá nombrar, como miembros de la Comisión, 
un máximo de dos asesores, que habrán de ser profesio-
nales de reconocido prestigio en el ámbito deportivo.

Dicha Comisión, que podrá recabar cuantos informes, 
datos y documentos considere necesarios o convenientes 
para la evaluación de las solicitudes, deberá emitir un in-
forme en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada y que deberá pronunciarse sobre los extremos 
que deben recogerse en la propuesta definitiva de reso-
lución.

4. Una vez emitido el informe por la Comisión de Eva-
luación, el órgano instructor solicitará de oficio a la unidad 
competente para su expedición los certificados acreditati-
vos del cumplimiento de los requisitos a los que se refiere 
el artículo 3.1, en sus apartados e), f) y g), respecto de 
los solicitantes para los que se propone la concesión de 
subvención.

A continuación se emitirá un informe por el órgano 
instructor, en el que conste que de la información que obra 
en su poder se desprende que los solicitantes cumplen to-
dos los requisitos necesarios para acceder a las subven-
ciones.

5. El órgano instructor, a la vista del expediente y del 
Informe de la Comisión de Evaluación, formulará propues-
ta provisional de resolución, debidamente motivada, que 
deberá notificarse a los interesados para que en el plazo 
de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
la notificación correspondiente, puedan presentar alega-
ciones. Se podrá prescindir de este trámite de audiencia 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que 
las aducidas por los interesados. En este caso, la propues-
ta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

6. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, 
por los interesados, el órgano instructor formulará la pro-
puesta de resolución definitiva, que deberá expresar la re-
lación de solicitantes para los que se propone la concesión 
de la subvención y la cuantía a subvencionar a cada club, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración 
seguidos para efectuarla, así como la relación de los soli-
citantes para los que se propone la denegación de la sub-
vención.

Artículo 6. Resolución del procedimiento.
1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva 

elevada por el órgano instructor, el Consejero de Cultura, 
Juventud y Deportes resolverá la convocatoria, mediante 
Orden debidamente motivada, en la que se hará constar la 
relación de solicitantes a los que se concede la ayuda y, de 
manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes.

2. El plazo máximo para dictar y notificar dicha Or-
den resolutoria, será de seis meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el 
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Boletín Oficial de la Región de Murcia. Transcurrido dicho 
plazo sin que se haya dictado y notificado la resolución, las 
solicitudes se entenderán desestimadas por silencio admi-
nistrativo.

3. La Orden por la que se concedan o denieguen las 
ayudas correspondientes será notificada a los interesados, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4. Contra la citada Orden resolutoria, que pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter po-
testativo, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Cultura, Juventud y Deportes, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se reci-
ba la notificación de la resolución, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común o bien interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
reciba la notificación de la resolución, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Adminstrativa.

Artículo 7. Criterios de valoración.
1. La valoración de estas solicitudes se realizará me-

diante la asignación a cada club de la puntuación que le 
corresponda conforme al baremo incluido como Anexo I de 
esta Orden, en función de los siguientes criterios:

a) A la hora de valorar los resultados de deportistas 
se tendrán en cuenta:

- Cada deportista será valorado por el resultado de 
mayor puntuación de los obtenidos durante el tiempo que 
haya estado adscrito al club solicitante.

- En las modalidades deportivas donde se valoren los 
resultados obtenidos por los deportistas en los campeona-
tos de España, Europa o del Mundo, sólo se valorará la 
competición a nivel nacional o internacional de carácter ofi-
cial de mayor relevancia en el ámbito correspondiente.

- Las categorías de edad que el baremo contempla 
están definidas en el baremo de cada modalidad deportiva 
y abarcan desde la categoría cadete hasta la senior, no 
entrándose a valorar categorías de edad inferiores ni supe-
riores (alevín, infantil, veteranos, master).

- En el caso de duplicidad de categorías de edad 
dentro de la misma modalidad deportiva sólo se valorará 
aquella reconocida por la federación nacional como de ma-
yor relevancia o trascendencia.

- En aquellos casos donde la participación en un 
Campeonato de Europa o el Mundo es un resultado bare-
mable, sólo se tendrá en cuenta dicha participación cuan-
do el deportista participe en dicha competición como selec-
cionado, miembro o representante del equipo o selección 
nacional, previa convocatoria de la correspondiente fede-
ración española.

- En aquellas modalidades o especialidades deporti-
vas donde no se celebre, no exista, o tenga diferente no-
menclatura alguna de las competiciones o eventos depor-
tivos baremables, la Comisión de Evaluación podrá valorar 
el resultado obtenido en la competición o evento deportivo, 
de carácter oficial, más relevante de los que se celebren 
en el correspondiente ámbito territorial. 

b) Los clubes deportivos serán valorados por la com-
petición en la que estén encuadrados a 1 de enero de 
2008.

c) Las competiciones o eventos deportivos habrán de 
organizarse durante el año 2008.

2. Serán compatibles las subvenciones para un mis-
mo club por modalidades deportivas diferentes.

3. El importe total de la subvención se determinará 
en función de los puntos asignados a cada solicitante y el 
valor monetario de cada punto, que se calculará de la si-
guiente forma:

La cantidad consignada al efecto en los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el año 2008 y establecida en el artículo 2 de la 
presente Orden, se dividirá entre el total de puntos asigna-
dos a todos los clubes solicitantes.

Artículo 8. Límites a la concesión de las subven-
ciones.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención solicitada y, en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras administraciones públicas o entes pú-
blicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar 
lugar a la modificación de la Orden de concesión.

2. El importe de la subvención concedida en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos, supere el coste de la actividad a desarrollar por el 
beneficiario.

Artículo 9. Compatiblidad con otras subvenciones.
Las subvenciones previstas en la presente Orden po-

drán concurrir con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales.

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las subvenciones estarán obli-

gados a:
a) Realizar la actividad que fundamente la concesión 

de la subvención, de acuerdo con las condiciones y requi-
sitos formales y materiales de la presente Orden.

b) Justificar ante el órgano concedente la subvención 
concedida en los plazos y términos previstos en la presen-
te Orden así como la realización de la actividad y el cum-
plimiento de la finalidad que determine la concesión.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a 
efectuar por el órgano concedente así como cualesquie-
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ra otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requeri-
da en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar a la Consejería de Cultura, Juventud y 
Deportes la obtención de subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

Este comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la jus-
tificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Comunicar a la Consejeria de Cultura, Juventud y 
Deportes la modificación de cualquier circunstancia tanto 
objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los re-
quisitos exigidos para la concesión de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 
estados contables y registros específicos sean exigidos 
por las bases reguladoras de las subvenciones, con la fi-
nalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las faculta-
des de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos percibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en 
los supuestos establecidos en la normativa aplicable a es-
tas subvenciones.

i) Hacer constar en toda información o publicidad de 
las actividades subvencionadas la participación de la Di-
rección General de Deportes de la Consejería de Cultura, 
Juventud y Deportes y, en su caso, colocar de forma bien 
visible, en las camisetas de sus deportistas, el escudo de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a con-
tinuación del mismo la leyenda “Región de Murcia”, en to-
das las competiciones o eventos en que participe el primer 
equipo de la entidad.

Artículo 11. Pago.
El pago del importe de la subvención se realizará en 

un solo acto con carácter previo a la justificación, como 
medio de financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actividades objeto de subvención.

Artículo 12. Justificación.
La justificación de la aplicación de los fondos percibi-

dos y las actividades realizadas se hará, con anterioridad 
al 31 de marzo del 2.009, mediante escrito suscrito por el 
Presidente del club beneficiario de estas subvenciones, 
acompañado de la siguiente documentación: 

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos, suscrita por el Presidente del Club.

b) Una Memoria económica, comprensiva de la si-
guiente documentación:

1. Certificación del Club visada por su Presidente 
que contenga una relación clasificada de los gastos e in-
versiones de la actividad con identificación del acreedor y 
del documento, su importe, concepto, fecha de emisión y 
fecha de pago, y en la que se recogerá el importe total de 
la actividad subvencionada. Cuando las actividades hayan 
sido financiadas, además de con la subvención, con fon-
dos propios u otras subvenciones o recursos, se especifi-
cará el importe y procedencia de tales fondos.

2. Certificación del Club visada por su Presidente, ex-
presiva de los siguientes extremos, según modelo conteni-
do en el Anexo IV:

- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de 
la subvención concedida.

- Cumplimiento de la finalidad para la que se conce-
dió la subvención y de la aplicación de los fondos que fi-
nanciaron la actividad subvencionada, tanto en lo referido 
al gasto realizado como al pago de éste.

- Que los justificantes hasta completar el total de gas-
tos de la actividad subvencionada, que deberán ajustarse 
a las normas fiscales y contables que por su naturaleza le 
sean aplicables, se encuentran en las dependencias del 
Club, a disposición de los órganos de control competen-
tes, para cuantas actuaciones de comprobación o control 
financiero se puedan llevar a cabo por los mismos.

3. Originales o copias autenticadas o compulsadas 
de las facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa, acreditativos de los gastos rea-
lizados con cargo a la subvención percibida, que deberán 
ajustarse a las normas fiscales y contables o a aquellas 
que, según su naturaleza, les sean de aplicación.

El pago de los gastos a los que se hace referencia se 
justificará, cuando se realice por cheque o transferencia, 
mediante recibí del proveedor (sello, firma y nombre) en la 
factura o justificación del movimiento en la cuenta corrien-
te. Cuando se realice en metálico mediante el recibí del 
proveedor (sello, firma y nombre) en la factura.

4. En su caso, la carta de pago de reintegro en su-
puestos de remanentes no aplicados, así como de los inte-
reses derivados de los mismos.

Artículo 13. Reintegro de las subvenciones.
1. Procederá el reintegro de la cantidad correspon-

diente, según se determina en el apartado siguiente y, 
en su caso, el interés de demora desde el momento de 
pago de la subvención hasta la fecha en que se declare 
la procedencia del reintegro, cuando concurras cualquiera 
de las causas previstas en los artículos 36 y 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
previa incoación, cuando proceda, del correspondiente 
procedimiento de reintegro de acuerdo con los artículos 
35 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.
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2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por éstos una actuación inequívocamente ten-
dente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad 
a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los 
siguientes criterios: 

a) Si se acredita fehacientemente la concurrencia de 
circunstancias ajenas a la actuación de la entidad benefi-
ciaria que motivaron el incumplimiento, la cantidad a rein-
tegrar vendrá determinada por el importe de la subvención 
que corresponde a las actividades incumplidas y por tanto 
no justificadas.

b) Si no se acredita fehacientemente la concurrencia 
de las circunstancias referidas en la letra a), la cantidad 
a reintegrar como consecuencia de aplicar dicha letra se 
incrementará en la mitad.

c) Si además de no concurrir las referidas circunstan-
cias no se comunicó de forma suficientemente detallada el 
incumplimiento y las causas que lo motivaron en la Memo-
ria Justificativa presentada, la cantidad a reintegrar ascen-
derá al doble de la que correspondería según la letra a).

3. Cuando el importe de la subvención, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones ayu-
das, ingresos o recursos, supere el coste de la acti-
vidad a desarrollar por el beneficiario, procederá el 
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad subvencionada, así como la exigencia del interés 
de demora correspondiente.

Artículo 14. Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de las subvenciones reguladas por la 

presente Orden quedarán sometidos al régimen de responsa-
bilidades y régimen sancionador, previstos en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 15. Régimen jurídico.
En todo lo no previsto en la presente Orden será de 

aplicación la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y demás normativa autonómica que en materia de sub-
venciones resulte de aplicación, la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su normativa de 
desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo 
y, en su defecto, las normas de derecho privado.

Disposiciones Finales
Primera. Se faculta al Director General de Deportes 

para que adopte las resoluciones que estime oportunas 
para la ejecución de esta Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”.

Murcia, a 31 de diciembre de 2007.—El Consejero de 
Cultura, Juventud y Deportes, Pedro Alberto Cruz Sánchez.
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Consejería de Cultura, Juventud y Deportes 

430 Orden de 31 de diciembre de 2007, de la 
Consejería de Cultura, Juventud y Deportes, 
por la que se aprueban las bases reguladoras 
y la convocatoria de subvenciones para 2008 
a Ayuntamientos de la Región de Murcia para 
la realización de actividades de promoción 
deportiva.

La promoción del deporte en el ámbito de la 
Región de Murcia constituye una de las competencias 
que estatutariamente tiene atribuidas la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y es, a su vez, una de 
las obligaciones que se derivan de la Ley 2/2000, de 12 de 
julio, del Deporte de la Región de Murcia, que establece 
una serie de disposiciones orientadas a esta finalidad.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de su Consejería de Cultura, Juventud y Deportes, 
debe promover, mediante un modelo estable de descen-
tralización y coordinación, medidas que faciliten el acceso 
de todos los ciudadanos de la Región de Murcia a la prác-
tica deportiva en igualdad de condiciones y oportunidades, 
entre ellas establecer un marco de colaboración con los 
Ayuntamientos de la Región para apoyar a éstos en sus 
programas municipales de actividades deportivas, prefe-
rentemente en las ofertas deportivas encuadradas dentro 
del objetivo del deporte para todos.

En el ejercicio de estas competencias, uno de los 
objetivos básicos es el desarrollo de una política de pro-
moción físico-deportiva de ayuda y fomento de actividades 
deportivas a través de una actuación protagonista de los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia, como cauces in-
mediatos de participación ciudadana.

La Ley del Deporte establece con claridad la distri-
bución de competencias entre la administración local y la 
autonómica en materia de actividades deportivas. Corres-
ponde a la administración local, entre otras, la promoción 
de forma general de la actividad física y el deporte en su 
ámbito territorial; la promoción del asociacionismo deporti-
vo local en coordinación con la Administración Regional; la 
ejecución de los programas de deporte escolar y la coope-
ración con entidades públicas y privadas para el cumpli-
miento de las finalidades previstas en dicha Ley.

La Consejería de Cultura, Juventud y Deportes, por 
otra parte, tiene que articular las medidas necesarias para 
la promoción y el fomento del deporte escolar. Para ello la 
Orden de 16 de julio de 2007, de la Consejería de Cultura, 
Juventud y Deportes, establece en su artículo cuarto que 
los Ayuntamientos podrán solicitar su inclusión como 
colaboradores en la organización del deporte escolar. 
En el artículo quinto de dicha Orden se dispone que la 
Consejería de Cultura, Juventud y Deportes convocará 
subvenciones a los Ayuntamientos colaboradores.

El proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejer-
cicio 2008 contempla en el programa 457-A “Deportes”, los 

correspondientes créditos destinados a la concesión de 
subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia 
en concepto de promoción deportiva, para el desarrollo de 
actividades de deporte escolar y escuelas deportivas.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos 
créditos en las condiciones de publicidad, concurrencia y 
objetividad y demás principios recogidos en el artículo 4 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, es ne-
cesario regular su concesión, de modo que se garantice 
el cumplimiento de las obligaciones previstas en el corres-
pondiente programa de gastos.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Deportes y de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente 
y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, en 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como 
en los artículos 13 y 17, en relación con el artículo 10 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo
Artículo 1.- Objeto y finalidad.
1.- Es objeto de la presente Orden establecer las 

bases reguladoras y la convocatoria de las subvenciones 
destinadas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia a 
conceder en régimen de concurrencia competitiva, para 
colaborar con éstos en los gastos ocasionados con moti-
vo de la realización de actividades de promoción deportiva 
programadas para el año 2008, a fin de promover la exten-
sión, difusión y práctica de la actividad física y el deporte 
en su ámbito territorial.

2.- Las actividades de promoción deportiva que 
podrán ser subvencionadas se distribuyen en tres grupos:

Grupo A:
La participación en la organización y desarrollo de 

actividades de deporte escolar.
Grupo B:
La creación y puesta en marcha de escuelas deporti-

vas municipales.
Grupo C:
La organización de actividades de promoción 

deportiva o eventos deportivos.
Artículo 2.- Dotación Presupuestaria.
El importe de las subvenciones se financiará con 

cargo a la partida presupuestaria 11.05.00.457-A.46460 
Objetivo 2, Actividad A, Proyecto 32403 denominado “Pro-
moción Deportiva”, por importe de 650.000 euros, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2008, haciendo cons-
tar que la concesión de las mismas queda sometida a la 
condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 
suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la 
presente Orden en el ejercicio 2008.


